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VISTO: El Expediente Nº 47 10-2022,  de fecho 1 2  de abril del 2022, el Proveído Nº 222-2022-DA. de 
fecho 1 8  de abril del 2022 del Despacho de Alcaldía, Informe Nº 212-2022-OGRH-GA/MDMM, de fecho 1 8  
de abril del 2022, de lo Oficina de Gesl ión de Recursos Humanos, Proveído Nº 648-2022-Gerencio Municipal, 
de fecho 1 8  de abril del 2022, de Gerencia Municipal, el Dictamen Legal Nº 138-2022-GAJ/MDMM, de fecho 
1 8  de abril del 2022 de lo Gerencia de Asesoría Jurídico, y: 

C O N S I D ER A N D O :  

·  ,<:/�\,dad D,-., Que, lo Consti tución Político del Perú. en su orfículo 194º  señalo que los Municipalidades son órganos 

j" �� de Gobierno Local, con personería Jurídico de derecho públ ico y t ienen autonomía polí t ico. económico y 
-t.t---1--" 

"" ALC DIA - dministrotivo en los asuntos de su competencia, y concordonle con lo dispueslo en el Artículo 11 de lo Ley - 

º 27972 Orgánico de Municipalidades. Lo autonomía que lo Constitución Polífico del Perú es tablece poro 

los Municipalidades radico en lo facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de adminis t ración, 

con sujeción al ordenamiento jurídico. 

Que, con Resolución de Alcaldía Nº 197-2021-MDMM de fecho 22 de setiembre del 2021 se designó 

o lo ABG. STEPHANIE KAROL ARAN IBAR MELENDEZ como empleado de confianza en el cargo de Procuradora 

Publico Municipal (Jefe de lo Oficina de Procuraduría Publico Municipal) de lo Municipalidad Distritol de 

Mariano Melgar. bo jo el Ré g imen de Contratación Admin is t rat ivo de Servicios ,  regulado por el Decre lo ,_,:.,.;:,.�"�i,;/i/,egislotivo Nº 10 5 7 _  y  sus normas comp lemen _tarios: con uno remunera c ión de S/ 3,000.00 _(;res mil con 00/ 100 
1 0

;-¡· ·<:?�,qles); con e f e c f i v i d o d  o part ir del 23 de set iembre del 2021 has ta que dure su des icnoc i ó n  de conf ianza .  

i _,=:e-.-,_, C)p, :'¿'.,?\ Que ,  mediante Expediente Nº 4 7 1  O de fecho 12.04 .2022 ,  lo Abg . S T EPHAN I E KA ROL ARAN I B AR 

:::',\ "�.:..' ·, -C,;-'.",L 
1

�8LENDEZ, presento su renuncio al cargo de Procuradora Publico Municipal ,  solicitando se cons idere como •\. .,,,,{ultimo día de labor el día 1 8  de abril del 2022;  as imismo ,  sol icito se exonere del plazo previsto de 30 días. 

>::-:-::::'"',·< º Que ,  medionle Proveído Nº 222-2022-DA-MDMM del Despacho de Alcaldía .  se dispone aceptar lo 

renuncio y respecto o lo exoneración se autorizo. 

Que, mediante Informe Nº 212-2022-OGRH-GA/MDMM de fecho 18 . 0 4 . 2022 lo Of icina de Gestión de Recursos Humanos ,  en atención al expediente Nº 47 l  0-2022 informo que ,  según lo con lenido en el Decrelo 

�-;�(i,j -,.., Supremo Nº 04 4-2020-PCM ,  Decreto Supremo que declaro Estado de Emerg encia Nocional por los graves 

¡r;;,':->'<,:, ·�11b\ circunstancias  que afectan lo vida de lo Noción o consecuencia del brote del C O V ID - I 9 .  y  sus 
(� fl>- '\ ) ;i or'"�'.' �,_,¡,. f;� modificaciones .  se ou lor izó asistir o laborar aquellos  personas que se desempeñen en los siguientes áreas :  
i ����- 1.f� abas tec i m iento de al imentos ,  establecimiento de salud ,  medicinas ,  serv icios de aguo ,  sane amiento ,  energía 
ip,,P. -;,\ ,,;/ e léctr ico ,  gas, combust ib le ,  telecomunicac iones ,  l impieza y recojo de residuos só l idos ,  servicios funerar ios ;  
"· :?,(_ R_L();)'"' así c o mo l o s / os  traba jad o r e s / os  de l s e c t o r  p ú b l i co que e xcep c ionolmenle pres len servicios  necesarios poro 

ICJ o lención de acciones relacionados  con lo emergencia  sanitario producido por el CO V I D - I 9  pudiendo 

ellos desplazarse o sus centro de trabajo en formo restring ido ,  por tal motivo dicho servidora no hizo uso de 

l icencio con goce de haber sujeto o compensac ión posterior desde el 23/09 /2021 o lo fecho .  Por lo antes 

menc ionado ,  y  visto que o lo fecho de lo recepción del documen lo de lo referencia ,  lo menc ionado ,.,.,�� serv idora ha venido desempeñando sus funciones con normalidad y que el despacho de alcaldía y  
fsP l:11..y_';_ erencio municipal autorizo  lo exoneración de plazo y lo aceptación de lo renuncio ;  esto oficina es de lo 

<-.:i "r, 

;}; GtRt',CI DE 1¿·. pinión que se acep te lo renuncio presentado por lo Abg .  STEPHANIE KA ROL ARANIBAR MELENDEZ .  siendo el 
0 Aé'�s 1A :1cw t imo día de labores el 18/0 4 /202 1 .  Asimismo ,  lo servidora deberá  hacer lo en t rego de su cargo de 

i ¡j ,IDICA /;::,1:1 onform idod al p roc e d im i ento es tab le c ido  en lo D irect ivo Nº 08-2012-GA-MDMM Uso , cuidado y  entrego de 

'{?, � -�" ienes muebles no fung ibles y acervo documentario de propiedad de lo Municipalidad Distr ito !  de Mariano 

'-�� Melgar aprobado por Resolución de Alcaldía Nº 489-2012-MDMM .  
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Que mediante Proveído Nº 648-2022, lo Gerencia Municipal remite o lo Gerencia de Asesoría 
Jurídico poro lo evaluación y pronunciamiento legal, considerando el Últ imo día de labores el 18 .04.2022. 

Que, mediante Dictamen Legal Nº 138-2022-GAJ/MDMM, lo Gerencia de Asesoría Jurídico señalo 
que, sobre el particular, se debe señalar que lo renuncio es uno formo de extinguir lo relación de trabajo, lo 
cual se configuro con lo solo manifestación de voluntad unilateral del trabajador; encontrándose sujeto, en 
el coso de los Contratos Administrat ivos de Servicios, al cumplimiento de los formalidades establecidos en el 
l iteral c) del artículo I Oº del Decreto Legislativo Nº 1057 ,  mediante el cual se establece lo siguienle: "Articulo 

10º.- Extinción del contrato El Contrato Administrativo de Servicios se extingue por: / . . .  )  c) Renuncio. En este 

coso, el trabajador debe comunicar por escrito su decisión o lo entidad contratante con uno anticipación 

de 30 dios naturales previos al cese. Este plazo puede ser exonerado por lo autoridad competente de lo 
entidad, por propio iniciativo o o pedido del contratado. En este último coso, el pedido de exoneración se 

entenderá aceptado si no es rechazado por escrito dentro del tercer dio natural de presentado". Asimismo. 
el numeral 1 3 .  1  del artículo 13º del Reglamento del ci tado decreto legislativo, es toblece lo s iguiente: c) 

Decisión unilateral del contra todo. En este coso, el contratado debe comunicar por escrito su decisión o lo 

entidad contratante con uno anticipación de 30 días naturales previos al cese. Este plazo puede ser 

exonerado por lo autoridad competente de lo entidad por propio iniciativo o o pedido del contratado. En 

este último coso, el pedido de exoneración se entenderá aceptado si no es rechazado por escrito dentro 

.:.�(;¡i:"t;;:>�-del tercer dio natural de presentado". En ese sentido lo Gerencia de Asesoría Jurídico considero que 
./_J��e_dionte Resolución de Alcaldía se acepte lo renuncio_presentodo por lo ABG.  STEPHANIE KAROL _ARANIBAR 
'l j/ (

7
.)�::¡:-�:�1:ENDEZ, al cargo de Procuradora Publico Munic1pol (Jefe de lo Oficino de Procuroduno Publico 

1  /\ h;, . ¡ ::e'.:ir<�J\{lunicipol) de lo Mun icipal idad Distr i tol de Mariano Melgar , siendo su ú l t imo día de labores el 1 8  de abril del 
.\ ' \  ,�022; dándo le los gracias por el servicio efectuado o esto Entidad Edil. Asimismo se debe de encargar o lo 

· ''>,..;-7,-;•,tf''Gerencio de Administración, realizar los gest iones necesarios poro el pago de los benef icios que le pud iera 
· . · corresponder conforme o Ley, y o lo Oficina de Gest ión de Recursos Humanos lo expedición del Certificado 

de Trabajo respectivo. 
Estando o lo expuesto y en uso de los facultades conferidos en el numeral 6 del artículo 20 de lo Ley 

Nº 27972,  Ley Orgánico de Municipalidades, y con los facultades y atribuciones del que esto invest ido el 
�-- despacho de Alcaldía: 

- - � 1<- 1 11\LD� 
( .  -�4� {- '/,_ - �  .  SUELVE: 

re":;;:'.:�: E 'is lo P,imew.- ACEPTAR lo renuncio presenlodo por lo ABG. STEPHANIE KAROL ARANIBAR MELENDEZ, ol 

, o de Procu radora Públ ica Munic ipal (Je fe de la Of ic ina de Procuraduría Púb l i ca  Mun ic ipal )  de lo 
· !f� unicipolidod Distrito! de Mariano Melgar; dándosele los gracias por los servicios prestados. 

Artícu lo Segundo . -  EXONERAR o lo Abg. Stephonie Karol Aronibor Melendez del plazo seña lado en el Decreto 
Legislativo Nº 1057 y su Reglamento, siendo su ú ltimo día de labores el 1 8  de abril de 2022. 
Artículo Tercero . -  ENCARGAR  o lo Abg .  S tephonie Karol Aronibar Melendez rea l izar la entrega de su cargo 
de c o n f o r m i d a d  al procedimiento e s t a b l e c i d o  en la Directiva Nº 0 8 - 2 0 1 2 - G A - M D M M  "Uso, cuidado y 

entrego de bienes muebles no fungibles y acervo documentorio de prop iedad de lo Municipal idad Distrito ! 
de Mariano Melgar" aprobado por Resoluc ión de Alcaldía Nº 489-2012-MDMM .  
Artícu lo Cuarto . -  E N C A R G A R  o lo Gerencia de Administración ,  realizar los gest iones que correspondan poro 
el pago de los beneficios que le pudiera corresponder conforme o Ley . 
Artícu lo Quinto . -  ENCARGAR  o lo Of icina de Gest ión de Recursos Humanos lo expedic ión del Certif icado de 
Trabajo respectivo. 
Artícu lo Sexto.- NOT IF ICAR lo presente Resolución o lo interesado y o los Unidades Orgán icos competentes 
Artículo Séptimo .- ENCARGAR o lo oficina de Informát ico lo pub l icac ión de lo presen te Resoluc ión . 

�oBarragan 
DE 

. REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE  Y  CÚMPLASE .  


